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La alcaldesa asegura que la firma del préstamo ICO supondrá una inyección económica para la ciudad 
Los proveedores cobrarán a partir del 29 de mayo la deuda por importe de 299 millones de euros de 12.315 facturas

García Pelayo recuerda que se van a pagar a proveedores  y concesionarias que prestan servicios esenciales para los ciudadanos
23 de mayo de 2012. La alcaldesa, María José García-Pelayo, ha firmado esta mañana el préstamo ICO (Instituto de Crédito Oficial) que permitirá el pago de la deuda pendiente con proveedores por un importe inicial de 299.510.090,28 euros, correspondiente a un total de 12.315 facturas, para cumplir de esta manera con los trámites marcados en el Real Decreto Ley 4/2012 de 24 de febrero. La operación se ha rubricado con las once entidades bancarias designadas por el Ministerio de Hacienda para el pago directo a proveedores.
La alcaldesa, acompañada por los tenientes de alcalde, Antonio Saldaña y Javier Durá, ha mostrado su satisfacción porque esta firma no sólo garantiza que los proveedores cobren sino “la viabilidad de algunas empresas que se encontraban y se encuentran todavía en una situación complicada y, por supuesto, los puestos de trabajo de estas empresas. También va a posibilitar que haya liquidez en la ciudad porque si estas empresas tienen oxígeno financiero va a permitir a su vez que este oxígeno financiero repercuta en la ciudad. Creemos que es un dato positivo para todos, positivo para el Ayuntamiento, positivo para las empresas pero fundamentalmente positivo para los ciudadanos porque estamos hablando de proveedores tales como Urbaser, Sergesa, que era la empresa que llevaba la ayuda a domicilio, o Linesur, que es la empresa del transporte rural”. 

“Para nosotros, hoy es un día de satisfacción porque el hecho de que a partir del 29 de mayo muchos de los proveedores del Ayuntamiento de Jerez, hay que recordar que algunos de ellos llevan esperando desde el año 1993 para cobrar sus deudas, finalmente las cobren es como un deber cumplido. Evidentemente ahora este dinero hay que pagárselo a las entidades financieras pero tenemos un periodo de carencia y 10 años  para devolver el dinero a estas entidades. Y, además, con el Plan de Ajuste que ha presentado este Ayuntamiento al Ministerio y que ha sido informado favorablemente, vamos con todas las garantías a devolver este dinero que hoy las entidades financieras nos anticipan”.

García-Pelayo ha vuelto a reiterar para dejar claro que se trata de deuda comercial que se mantiene con los proveedores y no con entidades bancarias. “El hecho de que todos los proveedores, grandes y pequeños, porque insisto es deuda comercial, deuda con proveedores lo que vamos a saldar a partir del día 29, no se va a saldar deuda con los bancos sino solo con los proveedores que han prestado servicios o han firmado contratos con este ayuntamiento, el hecho de que se vaya a saldar nos llena de satisfacción”.

La regidora popular también ha adelantado que “hay otra buena noticia y es que en la primera semana de junio se podrán aportar nuevas facturas, por lo tanto, vamos a seguir trabajando, para incorporar nuevos proveedores a esta operación del ICO. Son proveedores más pequeños, pero la verdad es que sean grandes o pequeños, sea mucha o poca la cuantía que tienen que cobrar, todos tienen derecho a cobrar porque con ese dinero han estado financiando al ayuntamiento”. En este sentido, María José García-Pelayo, ha informado que se está trabajando para incluir unas facturas de Cojetusa.
García-Pelayo no ha querido dejar pasar la ocasión para  agradecer a las entidades bancarias su confianza “no sólo en el Ministerio de Hacienda sino también en el Ayuntamiento no solo por esta operación que se ha cerrado esta mañana sino porque tenemos la oportunidad de trabajar a diario con ellas”.

Hay que recordar que las once entidades bancarias con las que se ha firmado el préstamo hipotecaria son BBVA, Banco Popular, Banco Santander, Bankia, Caixa Bank, Banco CAM, Bankinter, Cajamar Caja Rural, Banco Sabadell, Banesto y CajaEspaña-Duero. El BBVA es el banco que lidera la operación con un importe de 88 millones, el 29,48 por ciento del importe total. De los 299 millones de deuda, 224 corresponden a deuda municipal y el resto a deudas del grupo municipal. El Ayuntamiento también lidera el número de facturas con 9.914. 
(Se adjunta cuadro entidades bancarias y Video:

https://vimeo.com/42689073
Audio:

http://snd.sc/xtXaRE)







[image: image2.jpg]esuald ap ejoN sozaielmw 1USLLLRIUNAY 19pP SBLDLION

)
£
oN
=0
mr
53
(']
53

Ay





[image: image2.jpg]